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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06459/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06459/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06459/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información: 
1.	Permisos con los que cuentan los comercios informales que se encuentran ubicados en frente de la iglesia de San Bartolomé Apóstol.
2.	La administración y funcionario que otorgo dichos permisos, los giros de los comercios y la razón por la cual se encuentran esos comercios ubicados ahí.
De las constancias que obran dentro del SAIMEX, se observa que EL SUJETO OBLIGADO, a través del Jefe del Departamento de Vía Pública manifestó que para estar en condiciones de proporcionar datos idóneos, era necesario que el solicitante le proporcionara mayor información, toda vez que la base de datos con la que cuenta se encuentra estructurada con el nombre del comerciante al cual se le otorgó el permiso y no así con el domicilio, agregando que llevaría a cabo una inspección ocular en el lugar referido para estar en condiciones de tomar las medidas correspondientes y verificar que los comercios cuenten con el permiso correspondiente.
Inconforme con ello, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito exponiendo medularmente como razones o motivos de inconformidad, que no se le otorgó la respuesta que colmara su pretensión.
Así, del estudio y análisis realizado por la Ponencia Resolutora se determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega en versión pública a través del SAIMEX, del soporte documental en donde constara lo siguiente: 
1.	Los permisos de los puestos que continúan en la periferia de la iglesia referida por el impetrante.

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
Es así que, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el análisis y sentido de la resolución en comento, difiero respecto al pronunciamiento referente a que las documentales de las que se ordena la entrega, contiene la firma de la persona a favor de quien se expidió la Cédula de Empadronamiento, permiso o autorización, misma que deberá clasificarse como confidencial. 
En ese sentido, se estima que dicho dato es de carácter público, debido a que el darse a conocer da certeza, al tratarse de la persona a la que se le entregó un permiso, transparentando con ello el quehacer público. 
Por ello, es conveniente agregar que el Reglamento de Mercados, Centrales de Abasto y Comercio en las Vías Públicas y/o Áreas de Uso Común del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México establece en sus artículos 38 y 40 lo siguiente:

“Artículo 38.- Para obtener la Concesión y su constancia o Cédula de Empadronamiento de comerciantes se requiere:

I. Presentar ante la Subdirección una solicitud por escrito debidamente firmada por el solicitante, asentando los siguientes datos: nombre completo, giro, modalidad, horario, ubicación y permiso sanitario cuando sea necesario;
II. Tener capacidad legal para obligarse;
III. No contravenir los lugares prohibidos dentro del presente Reglamento;
IV. Acompañar su solicitud con los siguientes documentos:

a) Identificación oficial vigente;
b) Croquis de localización donde se pretende ubicar;
c) Licencia sanitaria y tarjeta de salud, cuando se trate de comerciantes que para el ejercicio de sus actividades, requiera la autorización del ISEM; y

V. Demás requisitos que determine la Subdirección.

Artículo 40.- Las Constancias o Cédulas de Empadronamiento de comerciantes deberán contener los siguientes requisitos:

I. La Constancia de comerciante permanente de mercados públicos municipales, deberá contener:
a) La mención expresa del nombre del documento;
b) Nombre del titular;
c) Folio;
d) Mercado;
e) Ubicación;
f) Giro;
g) Número del local;
h) Beneficiario;
i) Superficie total;
j) Fotografía del titular;
k) Firma del titular; y
l) Nombre, cargo y firma autógrafa de quien la expide.

II. La Cédula de Empadronamiento de comerciantes fijos, semifijos, ambulantes y tianguistas deberá contener:
a) La mención expresa del nombre del documento;
b) Folio;
c) Nombre del titular;
d) Giro;
e) Dirección exacta;
f) Colonia;
g) Entre qué calles;
h) Días laborales;
i) Horario;
j) Área total, especificando el largo y ancho del puesto;
k) Fecha de expedición;
l) Modalidad;
m) Fotografía del titular;
n) Firma del titular; y
o) Nombre, cargo y firma autógrafa de quien la expide.”

Énfasis añadido.
De lo anterior se advierten cuáles son los requisitos que deben de reunirse para que el Ayuntamiento de Naucalpan emita la Cédula de Empadronamiento[footnoteRef:1] que autoriza el ejercicio del comercio en las vías públicas y/o áreas de uso común, en las modalidades de puestos; fijos, semifijos, tianguis, ambulantes y temporales, en el que se hacen constar las condiciones, lineamientos y demás parámetros para el ejercicio de su actividad en un lugar específico y determinado, así como cuáles son los datos que debe contener la Cédula de Empadronamiento, entre los que sobresale los consistentes en el giro, fecha de expedición, modalidad, firma del titular y nombre, cargo y firma autógrafa del servidor que la expide. [1:  Artículo 3.- Para efecto de este Reglamento se considera:
…
VII. Cédula de Empadronamiento.- Es el documento expedido por la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico a través de la Subdirección de Mercados y Comercio en la Vía Pública, que autoriza el ejercicio del comercio en las vías públicas y/o áreas de uso común, en las modalidades de puestos; fijos, semifijos, tianguis, ambulantes y temporales, en el que se hacen constar las condiciones, lineamientos y demás parámetros para el ejercicio de su actividad en un lugar específico y determinado;] 

Ahora bien, no debe perderse de vista que los documentos que deberán ser entregados por EL SUJETO OBLIGADO son considerados públicos, de conformidad con lo señalado en los artículos 57 y 58 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; numerales que disponen lo siguiente:
“Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. 

Artículo 58.- Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas para los documentos públicos. “
Es así que, conforme a lo anterior, los documentos públicos son elaborados por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, demostrando su calidad con el sello, firma o cualquier otro signo que en su caso prevengan las leyes; por el contrario, los documentos privados no reúnen las condiciones previstas para los documentos públicos.
En razón de lo anterior, este Instituto precisa que la firma del titular del permiso inmersa en el documento del que se ordena la entrega, no constituye un dato personal confidencial, pues se trata de información, entre otra, que permite corroborar la legitimidad del documento; por lo que, prima el interés público. 

Se afirma lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 9, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y  Municipios que a la letra dice:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; “
 (Énfasis añadido)
Por lo anteriormente expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se estima que la Ponencia Resolutora debió ordenar la entrega de los permisos de los puestos que continúan en la periferia de la iglesia referida por EL RECURRENTE, dejando visible la firma de los comerciantes, al tratarse de la persona a la que se le otorgó el permiso, a fin de dar cumplimiento al principio de certeza jurídica.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06459/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
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